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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 3.583/2021

Por Resolución de la Alcaldía nº 2126/2021, se ha acordado

aprobar inicialmente el Estudio de Detalle promovido por don Joa-

quín González Ramírez, en representación de ARTQUITAE UR-

BANISMO Y ARQUITECTURA SLNE para las parcelas 1 y 2 del

Polígono Industrial Camino de Morente (Rfa catastral:

8876402UH7087N0001TO y 8876415UH7087N0001EO del P.I.

Camino de Morente).

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1,

2ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía, se hace público para general conocimiento, y a

los efectos de que las personas interesadas puedan examinar el

expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,

en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Montoro, 10 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Jueves, 23 de Septiembre de 2021 Nº 182  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-09-23T07:30:21+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




